
EL CENTRALISMO ES ANACRÓNICO
La lucha a favor de una Administración indepen-

diente de la política, es decir, de la burguesía, fue
uno de los objetivos fundamentales de casi todos los
partidos políticos con base popular—de entregue-
rras—, y especialmente de los que han tomado car-
ta de naturaleza a partir de 1945, que luchan por la
existencia de un efectivo régimen jurídico en el Es-
tado, como condición esencial para una más efectiva
vida democrática. Para ello es indispensable una des-
centralización administrativa y la independencia de
la Administración local de la política.

El problema que se debía ha-
ber resuelto contemporánea-
mente a la unificación nacio-
nal, y no se hizo, era el de in-
sertar política y administrati-
vamente la región—y cuales-
quiera otros cuerpos interme-
dios—en la nación. Se creyó
poder negar c) problema mis-
mo, por temor a que resurgie-
sen los legítimos intereses lo-
cales o a que se formasen nú-
cleos de intereses opuestos a
los nacionales. Como en efecto
sucedió por no haberse refor-
mado a tiempo el Estado libe-
ral de derecho.

MARXISMO VERSUS
FASCISMO

El grito marxista de "prole-
tarios de todos los países,
unios" era un acto de acusa-
ción contra el Estado burgués.
La nación será, para los mar-
xistas, un equivalente de la bur-
guesía y un instrumento propio
para someter al proletariado a
los llamados sagrados intereses
nacionales. Por eso el Fascis-

mo—partiendo del concepto li-
beral de nación—será un mo-
vimiento conservador: defende-
rá los derechos de la burgue-
sía y, al verse obligado a lu-
char contra los partidos revolu-
cionarios de masas, tendrá que
negar—controlándola y d i r i -
giéndola—la libertad política,
en especial la de asociación y
la de expresión. El Fascismo
—partiendo de supuestos libe-
rales—se transformó en des-
tructor de las bases más caras
a la teoría liberal: "Todos los
hombres son creados iguales;
son dotados por el Creador de
ciertos derechos inalienables;
entre estos derechos se hallan
la vida, la libertad y la bús-
queda de la felicidad. Los Go-
biernos se establecen por los
hombres para garantizar estos
derechos..." (Declaración de
Independencia de los Estados
Unidos del 4 de julio de 1776).
Y el artículo segundo de la De-
claración de D e r e c h o s del
Hombre y del Ciudadano del
26 de agosto de 1789 dice: "El
fin de toda asociación política

es la conservación de los dere-
chos naturales e imprescripti-
bles del hombre..., la libertad,
la propiedad, la seguridad y la
resistencia a la opresión."

EL PLURALISMO
SOCIAL

Pero, a medida que los otros
grupos sociales profesionales,
culturales, etc., se han ido for-
taleciendo, el Estado se ha vis-
to obligado—o se está viendo
obligado a ello—a reconocer
su existencia y, por tanto, a
descentralizarse administrativa-
mente en beneficio de tales gru-
pos. La democracia pluralista
implica el reconocimiento de la
existencia de una variedad de
cuerpos intermedios entre el in-
dividuo y el Estado. De ahí que
a la democracia pluralista le
venga impuesta la descentrali-
2ación como uno de los ins-
trumentos más útiles para la
realización de una verdadera y
real democracia.

No es difícil llegar a una
simple conclusión. El .pluralis-
mo social y político, junto con
la instauración de respectivos
y eficaces cauces de actuación,
dará lugar a la triple democra-
cia de grupos, la económica, la
social y la política. Pero una
democracia de grupos sin su
autogobierno encierra una con-
tradicción interna. Y el auto-
gobierno en lo económico, en
lo social y en el campo políti-
co—en una palabra, la plena
democracia gobernante—, si

quiere ser auténtico ha de lo-
grar que sus obligaciones y de-
rechos se reflejen en la orga-
nización jurídico-constitucional
del Estado. Por eso, en nues-
tros días, los Estados unitarios
centralizados están dejando pa-
so a Estados unitarios descen-
tralizados, a Estados regionales
y, en casos extremos, a Esta-
dos federales.

Algunos países europeos no
socialistas, superadas las expe-
riencias liberal y fascista, están
experimentando la presencia de
una clase proletaria con bas-
tante cohesión, junto a partidos
de masas y grupos sociales de
distinta naturaleza (entre ellos
los territoriales). Esta circuns-
tancia les obliga, según se tra-
te de unos u otros países, a re-
nunciar a la democracia indivi-
dualista o a los regímenes au-
toritarios con su correspondien-
te superestructura estatal unita-
ria. Con ello llegan—o llega-
rán—a la transformación en de-
mocracias pluralistas y gober-
nantes, utilizando para ello la
descentralización como uno de
los instrumentos más útiles.


